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EIcmo. Sr.: Visto el ,proyecto de código para fuero,
zas ind1genas, escrito, por el auditor de brigada D. Ma
nueldel Nido y Torres, y que con instancia del lntere
~do 'en st1plica de recompensa cursO V. E. a. este Minis
terio en lQ. de· &808td ül.timo, el Rey (q. D. g.)', de
acuérdo ~n lo propuesto por la Junta. de. Secretaria
de' este departamento, y por re~luci6n de 19 de~ ·mes
actual, ha .tenido a bien oonoeder, Blcit&dof'audilDr
Illención hOllOrífica sencilla,ooms> oomprenQ.ido en el ar~.

tículo ,5.°, C'lI.Bo 2.0 del la y artíClllo 14 d~ vigente re-
glamento de recompensa.s en tiempo de paz. ,¡,;

De real orden lo digo a V. E.~:p-ara. su conQCiIl)i~ntp

y. ~~ás efectos. DiOS" gu,arde II V. E. ll1uc40s, ./!~s,
MaQr~d ~.de febrero de 1921. , . .
., ' ': VqcoND. ,P., :su ~

~etk>~ Co~a~ante, ~neral.;de '~v.t~., .

_11I' 'ellllllltres
'.>') ;-' .. ":;.I'l:~. :..': -J; , ..:1 ',. '_11. ,

CONCURSOS DE PROPOSICIONES DE TERRENOS

EIcmn. Sr.: a Rey' (q~ D. t~ ¡se ha set'vido reso~ver
que el cooc~ de yroposicioJle5 para la ~uisiciOca,de
terrenos w.ll' destinó a la. construcción. de iarques y
alojamicnto de lal,·Secci4oD. d6::In~Ddencla,,' eu· .:alfua:q,
q!JC dlipone el real decreto de 19 del mespr'l}~imo P!'r7
sacIo (D.' O. n1\m. 15) ~ ajuste a las bases acoi'da~
que.,.acont1nuaci~JLse insertan. ' ' , "- . (~

.De .real .o,rden lo digo a V. E. para su· conociJWellto
Y. dtilJ!1ál\ efectos. Dios guarde a V. E. m~c~os años.
Ma~ld; 3detebrero de 1921. .: .

~' '1 VIWQNDB DE Ei4,
.8eftor C&.pitAn~general 'de la sexta:'reg~n. '
~~~:~~ Guerra ,. Marina y del P,ro'
. ,,' .' . .. ..,. .' .~. . -,

.~.a l ........__ le .. _ ....D .,.: ~hf..

r.;; .. "','.... ......508 p.... la _.t".e~ió.I

~ .•• ;~~~..~;~...~ ... I..t~~

-&6& :p!tinerá. Por él 'e"o de Goerla ',e abre Ull
~DC1U'tlO de proposiciones: la adqu.ia1clón del te
.I'nllJ() necesario para la ~nstl'Uccidn de parques y

alojamiento de la Secci6n de Intendencia en la plaza
de Bilbao.

Base segunda. Las proposiciones de terrenos C011\
prenderAn un ¡>lano general en escala de 1: 600, eon
curvás de nivel de ,metro en metro, acompafl.ando una
l»emoria ~n 1" que se eXlMmgaJJ &quellas clrctinstan
clas que no puedan ser expresadas en el plano.

BJUle ten-era. Las proposiciones que se hagan QOm
prender6.n el precio totiJ del 1I01ar, o mejor el precio
por unid.a de supertlcl~ . ,

Base cuartá. Laséondici~n" q!le habrán d. satis
facer los terrenoll ofrecidos;' en ~t6rmin08 generalee, Be-
r6.n las 'siguientes: , . '.
"a) SituaCi6n dentro del, término municIpal dé la
ciudad, con 'Via de franca comunicación con éllta, p.-e
fir1endola p~te' rural a ,q\leUQ& en Aue existan cen
tros fabriles o iÍldull.triales. Ser;1 circunstancia pro
ferente que en sus proximidadetl circule alguna linea
de tranvías.

b)Exteríiiión supérfidat no menor de 12.000 metros
cuadrados.

el Se p,refeHr.Aj) aquellos 'l!uya forma $ea regular,
sin. entran~s ni' sa.1i~Iltes mú~ marcadO!! en SUS.COll·
tamos y que ofrezca'n un:), explsnac16nadecuada psra
la dlstribi1ci6s\: y aaentamiepto de los edlficiOll; er.tre
los ,jJue cumplan .estl:1s condiciones" 'ser6.n pl'e'feridO,8
19S q\1é esté.1Í limltadoSPQr alg,nnos de sus frentes
P.\Jl', VIU ,p!íJili~ ~o 'QCCide';D!4=s naturales, carreteras,
éarnhlOi'de )iieno/,Jeanale.s, .Ro's; etc., y serA recomt'rl
~'ql1e el. 8b181' pueda !!er fácilmente, ampliable, st
ia81 conv1óJet-. a, 1<ia ,lnt1I'e1.'e8 del Estado~ . '
•4~ ,'Suel.o ~ead(l o saneable fAdlmente, que se
P~é~ 'aUna conveniente e-vaeu8~ión.de W aguas su
~~t~~_y reafdu~les, y. UD' subsuelo que of~a '56
Ma' 'Y' eco1l6micar:cjmt!atáci6n. ,

.)Sit-uaci'n S(f1eada y 8i~ada,resguarda, en lo po
sible. 'de la ~1<Sn d\l"ecta ae Jos fuertes vientos rel
~1:q~ permi~ dada la forma del solar, que lO!!
ediffclos' pued!W téftér fina lútiélri~a orientaci6n.

f) Ade~ás. ,de las condicicmes qué se especifican en
estas bases, ,los terrenos '!labrAn' de reunir las estable
cidas, por ,la, real. 'orden de, '27 de'; agosto de 1918
(C. L.n11m, 2S9). .
. Base Quirlta.. Podrán admitir~ prowsiciones que
éOtnpren~ vaTi.uparcelaalimftrQfes pertenecientes ,¡
dfstiDtq. propietArkrs, indicándose' en tal caso la su
perficie . (1 superAcieé' Con"eSpondientes a cada uno de
ét¡!oe; :t· im este C8.110 lieprecisa qne sea uno solo el
queh8JB ,la~propo8icl6n y que en, ~sta conste. la. COA
fprihllJad de todos e1108, debiendo áer paree1ar1o el pl.-
ito' ue' :88,pre~ . .

B~se'~ Si' 108 te~ no e.tAn servldolS di·'
re'ttaineD~,-:-. ':Ipor una, vra. Ptlbll,'~a, o no é~.te enlace con
la urretJft.·: mk' pl'OXíDl.... 1.. ofertaa' deber4D com
~etarlle·~.: Ja.a ~. 198>~érienoe~esarioi' para' la
oonstrue~,'.":.lJlle ,UD~ qne }~ tina- CODo lavia pQ
bUca 'mAíi'1J1'DnedfaQlij'Ja' zcna "ara esJ;ablecer este ea
mino, ha 'die ser de diez metrotJ de anchura por )¡o me-

¡,.~.'e'· J'
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MATERIAIf. DE INGENIEROS
Excmo. .SI':: El. Rey (q. D. 1;;) he. tenido .... bie.

a.pl'Q~r .una. propueSta ey~ntual 'de los cServicios de
Ingenieros» .(capitulo adiCIOnal, 'Articulo 3.°, seccl~n
CU&rtlI. . del vlgent.e':presuP\Iesto), por la cual se a8!g
natla la Cotnandancia d~· Ingenieros dees~ plam ~40 •
pesetas, .como aumento .... loconced~. co~ dest~no al
l(pl'O~t.o de obrasneoesa.rlaa pare. a.loJar·el 1'eg¡mien
to . de . InfanWrfll Oturoba n1íni. 49, en el cuartel de
San Francisco. de Játiva> (tiém. 974 dél L. de C. e ·r.); .
obteniéndose dicha suma haciendo baja do otra igual
en la partida par distribuJx de la vigente propuesta
de inversión del citado capitulo... .:'.;, .

De rea.l orden lo digo 8. V" E. para su coJWclUliento
y demá.s efectos. DiOlJ guarde 8. V. E. muchos afloe.
.Madd.4 3 .de. f~rero de 1921.. .. .. .

:.)0", ;. V.r¡¡ooNnJ: J)E .,EM.::
Se!or Cápitán gener&1 de la tercera~6:1l. ":
8eflores Intendente general mtlltar e· InterventGr civil

de .GUerr61 Me.rina 7 ~el Proieetor&(io en .MlU'ru~
ros.

\ .

:....'.

O.·0. a6m. •...>:1
5.'- ~'.t~>' .1"} :1

la conformidad u ob~ .

~. :

. '~

de los ejemplares del Ind1ce con
servacíones que. p~an•
. Base décimosexta. 'Con todos los antecooentes a la
Vie. '1. previoa los reconodmientoa sobre el terreno
que\,estime· convenientes, emitirA la Junta su infor
me razonado, en el cual podrA proponer la aceptaci6n
de la proposici6n que considere. más ventajosa o que
todas sean desechadas por no estimarlas compatibles
con los intereses oel- Estado o con las cond1ciones fija
dall. También podrá p~poneF·la aceptaci6I\-condicio-
nal de alguna de ellas; previa la moQ.ificaci6nen la
forma que estime m~s. conveniente; 6n este·· caso de
berá dirigirse por escrito al autor de la proposición
correspondiente haciéndole presente las variaciones que
estime· necesario se in troduzcan en ..eUa, a fin de ..que
manifieste, también por escrito, si las acepta o no.

Base décimoséptima. Los proponente~ podrán asis
tir a los reconocimientos que sobre el terreno realice
la Junta; a este efecto, por la secretarfa de ésta, ae
les comunicará po'r escrito la hora y el dla en qlie han
de verificarse; a su vez la Junta podrA exigir la asis
tencia a dichos reconocimientos de los proponentea
cuya preseRCia juzgue n~cesaria para ~mpliar o aclarar
extremos relacionados con sus proposiciones, a cuyo
efecto serán citados por escrito que les dirigirá la se
cretaria de la Junta. , ....

Para la asistencia a los reconocimientCJs en cualquiera
de los casos citados, los proponentes podrán ser re
presentados por persona. legalmente autorizada para.
ello. . ._.

Base déci.mooctava. La propuesta de la Junta, en
uni6n de los informes emitidos por el Comandante
general de Ingenieros, el intendente, el interventor, el
inspector de Sanidad y el auditor de la regi6n, será
remitida al Ministerio de la Guerra por el CapitAn ge·
neral de la misma, quien podrá agregar el suyo propio
si as! lo ~reyera conveniente o necesario.

Base dlkimonovena. Si preveios los trámites y requi
sitos legales se acordase la aceptaél6n definitiva de
alguna de las proposiciones, se comunicará. dicha rellO
luci6n al proponente, y desde ese momento. se consi
derará. que lostarrenos paaan a· ser propiedad del
ramo de Guerra, que ;entrará en poatl.sl6n de ellos COD
to<lOI lJI1Il contenidos 1. pertenencias y libres de todo
gravamen y servidwnbre; procedi€ndose se~'<lid!Ullenie
pór el'~~ de Propiedades a ronnali-zar la oportuna
escritura ecn el autor de la proposición agraciada, den
tro de las condiciones: de precio y del1\AU e.Jt tremOl!
contentdos en la oferta o en &u· modiftcaci6n en el caao
ser1alado en la base dácimosexta.·

Base vigésima. El importe de los terreDÓS serA sa
tisfecho a los vendedores ·al otorgarse la escritura (o
en la forma que se indique). De C\lenta do éstoa serán
los gastos de otorgamiento de escritur&!!, y .el 1,20 por
100 de pagos del Estado; los de primera copia l' de
mAa posteriores a 1& vec.ta. seroín ~ cuenta del Es
tado en la forma -lite det~~fnan. las. disposicio.nes vi-
gentes. ;."q . r!l; i. .., ..

Madrid 3 de febrero de 1921.-Vizconde de Eza.

, ~ ' .
nos, 1 ea condiciOn indispel'lsable que en la oferta que
de completamente resuelto este asunto, en lo relativo
a la propiedad de los terrenos que dicha zona compren
da, debiendo acompafiarse plano parcelario de la mja
ma, la conformidad de los propietarios y el precio por
unidad de superficie.

Base séptima. No serán admisibles los terrenos que
se hallen en barriadas insalubres o en las que exist"lln
fl\bricaa o almacenes que produzcan emanacione$" per
judiciales o molestas, ni aquellos formados por verte
deros. que hayan sido muladares, cementerios o tenido
cualquier otro destino que pueda haber sido causa de
infecci6n del subsuelo.

Base octava. Los solares que se propongan deber:in
presentar facilidades para el abastecimiento de aguas
potables y evacuaci6n de las superficigles y residuales,
debiendo indicarse el modo y lugar de evacuación, usl
como también completarse la oferta con la de los te
rrenos necesarios para el paso de tuberlas y conduc
tos, si se han de atravesar para. ello propiedades par
ticulares, fijándose en un metro de anchura la faja
necesaria y procediéndose, respecto a eslos terrenos,
en forma an6Joga a la que para los caminos indica la
base sexta. . .

Base novena. También deberAn ofrecer facilidades
para dotarles de energla eléctrica para el alumbrado
1 deml\s servicios para que pueda ser necesaria.

Base décima. No ser~n admitidas las ofertas de te
rrenos qujetos a serviQ.umbres de paso, acequias de
riego, eafla<las (cabafieras), descansaderos, abrevaderos
p¡1blicos, lfneas eléctricas, ni cualquier otra que. di
recta o indirectamente ~ecte a la plena propiedad del
fiolar. Con el mismo fin se harA constar con certificado
d&l Registro de la propiedad, que los terrenos ofre
cidoll este inscriptos en él y libres de toda cargl\.
CaBO de existir eervidumbres, se acompail.ará.n 111.8
pport~aB autorlzacion&ll para poderlas var:jar. en forma
que el s()lar quede libre dd' ellas en absoluto. .

Base décimoprimera. El proponente· de la oferta
qQ4ll el ramo de Guerra ~cepte. en definitiva, ·respon
aerá personal y. sub.sidianamente a las reclamaCIOnes
que puedan formular loa '·propitapos de predios cQltn
dantel, sobre serv1.dumbI'68 o cualquiera otra- cuestión
ilUe pudiera afectar al' pleno domlriio da! inmusQle ad-
quUido. . .

Bue déeimosegunda. No 116 lI6f1.alan precios I1mites
para los terrenos que bao de adquirlr8e; per.o,. no
obstante, los autores ,~. las . propOllicione.s déberlln
consignarlos pina contgbl.llr a formar: el juicio nece
Bario para la elcedón de lá proposfci6n que 8~ juzgqe
mAs conveniente para· el objeto, " desecharlas, todrui
.1~ !le jÓigar' aceptable..' ,

Base décimotercera. Las proposiciones .serán' admi
tidas en el pla&o de treinta d1as, contados a partir del
que se sefiale en las ofic~as del Gobierno militar ue
la provincia y plaza de Btlbao, con8ti~yendo previa
m~nte una fianza de 5.000 pesetas pOr cada proposici6n
preaentada, la cual serA devuelta a lo.s, ..a~to~ de pro
posicionel no &drnltidaa, minediataOlente. después da
hecha la adjudicaei6.q, provisional, 1 al autor q,. fauto
res de la aceptada, en la forma que se determin4rf... &
prelent&ri\n en pliego cerrado, firmado y sellado PoI"
el coSlcursante, entregándose I'J in~resado 'ilo·ta del
recibo de dicho resguardo. . . ... ... . "

Base décimocuarta. Para el e~amen e' In:fOrD)6. de
las proposiciones presentadas 8e consptuirA. bajo la
p1'e8idendt. del General Gobernador militar ele. la PJ.'i>~

vincla, una Junta de la que torm,artn pa,rte 'como1l7O
cales: el ingeniero comandante, el jefe' de Prm?ie~
el comisario de guerra interventor de 14.Comandancia
de Ingenieros' y un jefe mAdico. design&di> .ppr el. IDe·
pector de Sanidad de la tegtón;e". ,esta JUnta _c~ua
rá como secretario, con voz y voto, \1,l) jefe tI o~ ~
Ingecleroa, designado por el ComlUldante ge~r&l dé
logenieros de la región. ... '.

Base cWcimoquinta. En el clta J bora prefijadoS.para
. término del pla.zo de admiei6n,'se ~lrl\ la ,exp'resad,a
Junta y procederá, en presencia de los concnra,aates
(a cuyo efecto coneurrl.r!n pOr si o por per&ona. :que
d1tbl.damente 101 repreeente), . a la apertura ~ los· plie•.
gos, confPOntAndoll6 por medio de lndic.e o relación nu
'merada, que por duplicado deberAn contener ~stos. ]011
d.ocumentoa que comp.reude cáda tUla, devolvién(fQae lIDq
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Excmo.. Sr.: En vista del escrito deV. E. fecha 8
del mes próximo pasado, referente a 111. adquisici6n' de
materiales para las obras ,a cargo de 111. Comandancia
de Ingenieros de Menorca; resultando que. han quedado
desiertas, por falta. de licitadores, le.s dos subastas ce
lebradas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo dispues.
to en el CII.¡;() Ilegundo del artIculo 56 de la ley de Ad·
ministra.ci6n y Contabilidad de la Hacienda p1íblica
de 1.0 de julio de 1911 (C. L. ntím. 128), ha tenido 11.
bien autorizar & la expresada G>mandancia para ad·
quirir por administraci6n, durante un afio y tres me
ses más, si &sí conviniese a los intereses del servicio,
los referidos materiales, a iguales precios o inferiores,
con las condiciones que han regido en las subastas ce-
lebradas. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E,. muchos anos.
Madrid 3 de' febrero de 19Z1.

VIZCoKDE DE EzA

Senor ClI.pit!n general de Baleares.
Sefiores Intendente general militar e Interyentor civil

de Guerra 1 Marina y del Protectorado en Marrue-
cos.

Excmo. Sr.; El -Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
,aprobar una propuesta eventual de 1011 e:Servicios de
IJlgenieI'Oll:t (ClI.pltulo adicional, arUculo 3.-, secci6n:
oue.rta. dél Tigeitte presupuesto)-;',POr le. cual.: 'se ,asig
n~ a la Cbmandancia de Ingenieres de 'Menorcll.
1146.239 pesetas, cOO destino al e:presupuesto reform«<fo
-del p~yecto de comedor para tro~ en los cuarteles·al·
tos t bajos de la fortaleza de Illlibel 11 y del General

..caro en la posict6n de San Felipe, de ,e4ah6n:t; aproba·
do por real orden de 10 del mes proximo pasado
(D; O. nt1in. B); obteniéndose dich,a SUma hilciendo baja

.de otra igual en la partida por distribuir de la vigen.
te propuesta de inversi6n del citado capítulo.
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

..1 demás efectos. Dios guarde aY. E. muchos aflos.
Madrid 3 de lebrero de 1921.

VIZOONDE DE EZA
.sefior Capit!n genere.l de Baleares.

,Seftores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y H'll.rina y del Protectorado en Marrue
C08.. ,

E:z:cmo. 8,1:'.: Én v;!'$ta ,delesc,~riiod1rigldo r)Q1' V: ;E.
a ef!te I!inisterlo óOll' ~echa. ~,del mM próx1¡;no pl\8ado,
-el Re}' (q. D. g.) ha tenido 11. bien- aproblU" .unll. propues.
ta ,evenj;ual de lOs, «SéWicies ,~e: Ingent~ (capitulo

-..6••, articulo 1inico, '8ecclón cuarta' del' rlgente Presúpiues4,

© Ministerio de Defensa

to)~por la cu~ se asigna.n a la Comandancia de I~nie
ros de Barcelona 10.149"Hr pesetas, con destino al epro
yecto de comedor y cocina de tropa y cochera para UJl
camión-lI.utom6vi.l. en el Hospital militar de la plnu
(n1ím. 1.028 del L. deC. e l.); obteniéndose di~a can
tidad haciendo baja de otra igual en lo concedido ac·
tualmente a la Comandancia de Ingenieros de Lérida,
con cargo al expresado c&pUulQ, al e:proyecto de cua
dra para ganado, local cubierto para cociDA .Y ~dquisl

ci6n e instalación de ésta en el cuartel prmcIpal de
Tortosa> (nl1m. 942). Es asimismo la voluntad de S. M.
que por la citada Comandancia de Ingenieros de Léri·
da se giren directamente a la de Barcelona las 10.14~,16

pesetas que se la hace baja por la presente propues
ta y cuya cantidad tiene consignada con exceso res
p~cto a su actual asignaci6n total, con cargo al refe
rido capitulo.

De ~al ordeu lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E,. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VIZCONDE DIl: Eu
Sel10r Capitán general de la cuarta regi6n.
Sefiores Intendente general militar e Interventor civil

de Guerrll y M'arina y del Protectorado en Marrue-
cos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar una propuesta eventual de los «Servicios de
Ingenieros (capl1~o 6.0, articulo único, secci6n c~rta.

del vigente Jlresupuesto), por la cual se asignan a 1&
Comandancia: de Ingenieros de esa plaze. 14.000 pese
tas, con destino a las obras de reparaci6n de la parte
hundida y apeo de la que ~menaza ruina, en el cuar
tel de San Franciséo,de Albacete; obteniéndose dicha
suma hltci~ndo ·bl!.ja" de otra igual ~n" '111. partida por
distribuir de le. vigente propuesta de lnversi6n del ci·
tado capl~ulo... " ' . . . .

De reaI'orden lo digo a V. E. -para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos aliOlI.
Madrid 3 de febrero de ,1921.

VIZCONDE DE EZA
Sefior Capitán general de la tercera región.

Sefiores Intendente general militár e Interventor CiTU
de'Guerra. '1 Marina ! del Protectorado en Marrue
'COl!.

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha tenillo 11. bien
apl'Oba.r \t.A& propuesta eventual de los «Servicios de
Ingenieros. (capítulo a¡ti9ional, arUculo 3.~, sección
cuartll. del vigente presupuesto), por la cual se asignan
a !a Comandancia de Ingenieros de Granada 110.398,25
pese~s, para 1& <adquisici6p de terrenos con destino a

. la COnstrucción de ·un cuartel para un regimiento de
Infanterfa, en Málaga:t; obteniéndose dicha suma hacién.
do baja de otra. igual en la partida por' distribuir de
la vigente propuesta de inversión del citado capítulo.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos'. Dios guarde a V. E. muchos ados•
Ma.drid 8 de febrero de 1921..

VIZCONDI: DE EZA

Senor capitán generll.l de la ~da: re8i6n.

Senores I~te~dentegeneral militar e lmerventor civil
de Guerra 1 Marina y del Protectorado en Marrue
COll.

Excmo.- Sr.: Enmillado el presupuesto modUicado
del nuevo «proy~to.de construcción ~ una casa-euar
~ ~I~,~»mie:iitodel personal de Carabineros del
puesto d.e ~Coloni.a de e...t;lp()6> (Mallorca», que cftn6
V.E. a .~ Ministerio cOn ~rito de • de noviembr08:
lllttmo. el~ (q. D. g.) 4,tenido a bien II.probarlo 7>
disponer sé 'oontin1'1en pOol' íesti6n directa las obras que
faltan porc~utar.de diebo ,proyecto; debWndo ser car
go _~ A 108 foiídos de' q~e dJBPooe· el .Jilinl8terio de Ba~
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VIZCONDE U Eu.

Cuerpo J Cuartel de

ciencl#. para ~_ atenciones el im~d~ ~fel'1do
presupuesto modificado. que asciende a la cantidad de
47.790 p~ Y queda.r anulado el de 39.587 pesetAs
aprobado para el mismo servicio pqr l"e&l ordea de 19
de julio de 1919 (D. O. n11rn. .163). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E.'muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VlWONDE DE EZA

Sef5.or Capitá.n generel· de Baleares..
Sefior Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repara·
ciones en la caseta de CArabineros denominad~«Cha
to y Santibátl.ez>, de la Comandancia de Cádiz, que
curs6 V. E. a este Ministerio con escrito de 27 de no
viembre 1íltimo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlo y autorizar la ejecución de las obras que com
prende por gesti6n directa, por hallarse incluidas en
el caso primero del articulo 56 de la ley de Adminis
traci6n y Contabilidad de la Hacienda ptiblica de 1.0

de julio de 1911 te. L. ntim. 128); debiendo su impor
te, que asciende a la cantidad de 3.290 pesetas, ser
~rgo a los fondos de que dispone el Ministerio de Ha
cienda para estas atenciones.

De real orden lo digo a V. E. para su conocinilento
y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos a1'l.0s.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VlZOOND. DH Ez.a.
Sefíor Capitán general de la segunda regi6n.
Sefio1' Director general de Carabineros.

•••

SICCI6a fe IDSlrDaI6a. reclltamlelllt ~
, CiertOs dIVersas .

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta. que V. E.
remiti6 a este Ministerio en 17 del mes próximo pasa.
do, el Rey (q.D. g.) ha tenido a bien oonceder ~l em-

. pIro de capitá.n, con la. efectividad de 31 del expresa
do mes, al teniente de ese Cuerpo D. José Benedicto Hi
dalgo, como comprendiao en el artículo 1.0 de la ley
de 12 de marzo de 1909 (C. L. nlim. 60).

De real orden 10 digo a V. E. para. su conOCimiento
y demM efectos. Dios guarde a V. E. muchoB aftoso
Madria 3 de febrero de 19Zt

VIZOONDE DE EZA

Seflor' Com,andante general del -Guet:Pü y Cuartel de
Inválidos.

SeBor Interventor civil de ,Guerra y Marina y. del Pro
tectorado en Marruecos.

CARABIN EROS

y demM efectos. Dios.' guarije a V. E. muchos aftoa.
Madrid 3 de febrero té 1921., '.

Vl2lOOtmIt DE Bu

Senor Capité.n generaJ de le. cuarta reglón.
Setior .Director general de Carabineros.

I •

. INVALIDOi

Excmo. Sr.: Visto el expediente abreviado instruido
en la Comandancia genera! de Melilla, 11 instancia del
cabo del regimiento de Infanterta San Fernando nú
mero 11, Ignacio Ra.badá.n Fuentes, y hallándos~ com
probado que, a consecuencÍA de la herida. que recibi6
el 7 de mayo tiltiroo en la acci6n de Tamascisin, hubo
necesidad de arnputarle el bre.zo derecho par su tercio
medio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conced~rle

el ingreso en ese Cuerpo, con arreglo al articulo 8.Q

del real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. ntime
ro 22).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dl!más efectos. Dios guarde a V. E. muchos atlas.
Madrid 3 de febrero de 1921.

Serior CQmandante general del
Invá.lidos. .

Sefiores Comandante general dc .Melill~ e Inter'fentor
civil de Guerra y Marina y <lel Prot.ectorado en lb
rruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: C<>nforme con lo solicitado por el coro
nel del Cuerpo tie InTálidos D. Dionisio Ortego Ferrer,
el Rey (q. D. g.), de a.cuerd.o con lo infoJ'~ado por ~e
Consejo Supremo en 18 del mes proximo pasado, $8 ha
servido concederle licen.cia. p,Rra contraer. matr1moniQ
con dofla Natividad de la P\lente e YrizábaL ..

De real orden lo digo a V.. E. p'Il.ra su conocimiento
y demás efect08. Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 3 de lebrero de 1921.

VIZCONDE J)H Eu.

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior Comandante general del Cuerpo -1 Cuartc1 de
Inválidos.

.Excmo. Sr.: Confor,m~.con lo sóli:citado por elt¡¡
mente 'de La. Gue.rdia Civil, con destlDo en la Coman
ól\Dcia de lriurcia, D Vicente Debesa Campos, el Rey
('l. D. g.)" de acuerdo con lo informado por 'ese Conse
jo Supremo en 18 del mes pr<lximo pas/l.do, se ha. ser
vido concederle licencia pll.I'Q COI)traer p1atimonio con
dofla Luill.f. Romero Fernández. .

De real orden lo digo a V. E..para su conocimiellto
ydamás efectOs. Dios gu/!orde a. V. E. muehQs, aflos.
MadrId 3 d~ lebrero de 1921.

,PASES A OTRAS .ARMAS

VIZOONDB DE Eu.
del Consejo Supremo de Guerra y

Excmo. Sr.: Conforme CaD lo solicitado por el te
,·nieilte de InfanteI1:a, con destino en Aeroná.utica Mi
li~r. D: Bernardo Salgado Fernández Yill.a~Ábrille, el
-Rey (q. D. g.) se ha sel"Vidodisponer qUf;! sea, elimina
.,dO.• de la esc,ála de 'aspirantes ~gre.00 en etlc. Cuerpo.

.De real orden lo, digo a V~, :p;•. D'U'a su conOl;i.m.iento-

Excmo. Sr.: Vista le. instancia .que .V. E. cursO ·a
este Ministerio en 21 de septiembre 111tin;lo, promovida'
por el rntisico de tercera del regin¡iento' de Infa'n'terfa'
Asia ntim:.55, Clemente Oveje~ Gregorio; énsrlplica
de que se mcoase la correspondiente propuesta de in
~tilidad o que s,e dispusiese el que pueda p,a.sar a con
t~nu'ar s!ls, serVIcios ~l Instituto de Carabineros, seglín
tIene soUcItado; conSIderando que, ante l/lo divergencia
de opiniones médicas respecto al -estado f15ico del re
currente para el servicio militar, se 'declara' tiltima
mente por TribuneJ. médico militar cOl1stiturlid al efec
to su utilidad para el servicio. de la~ arrnQ,s, '& Rey
(q. D. g.) se ha servido Acceder a la.' petición dél in
teresado, siempre que reune. las demé.s ~diciones que
para dicho ingreso se necesitan. " .,

De real (jrdet\.. lo digo a V. E, ~rasu oonocimltmto·

© Minis e o de Defensa

Sef10r Presidente
Marina. '

Sanores Capitán general de la tercera regi6n
tx>r general de la Gf1ardia Civil.

y Direc-
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~. demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VIZCONDE DE Eu

Setior Director general de Carabineros.
Set10r Capitán general de la primera regi6n.

PENSIONES DE CRUCES

:Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida 1l0r el
~guardia civil de 1'8. Comandancia de Marruecos Jeróni
mo Caracuel Añón, en stiplir.a de que se le conceda la
pensión de cinco pesetas mensuales, por acumulación
de tres cruces del Mérjto Militar con distintivo rojo
que posee, y comprobado que el recurrente se halla en
posesión de las menciona.das condecoraciones, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder ¡¡. la petición del
interesado, por hallarse comp~ndido en el artIculo 49
del reglamento de la Ord~n, a¡lrobado por real orden
de 30 dedJeiembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo a V. E. para su cOIlocimiento
y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos anos.
Madrid. 3 de febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Director general de la Guardia ClvD.

Sefíores Comand,ante generliol de Ceuta e Interventor ci
Til de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma.
rruecos.

do. -el Rey (q. D. g.) ha. tenido e. bien conceder 8. los
tenientes coroneles de ese Cuerpo D. Vicente Fernán
dez de la Llama y D. Inocencia Otero Alvite la. grati
fir.ación anual de efectividad de 500 pesetas, como com
prendidos ~n el apartado b) de la base undécima de
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. ntlm. 169), perci.
biéndola a partir de 1.0 del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
t demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VIZCONDE DE EzA

Selíor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina 1 del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der a los oficiales de ese Cuerpo comprellldidos en la
siguiente relaci6n, quc comienzfl. con D. Francisco Ro
salp.5 González y termina con D. Manuel L6pez Ferre
ro, la gratificación anual de efectividad que en dicha
relación se .elpresa, por reunir las condicion~s que de,.
termina el apartado b) de la base undécima: de la ley
de 29 de junto de 1918 (C. L. núm. 169), percibiéndola
a partir de la fecha que a cada uno se le sefiala.

De real orden lo digo a V. E. p1l.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E,. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1921.

, : I

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Ülnforme con la propuesta. que V. E.!
remitió a este K1n1sterlo en 17 del mes pr6xinro pe.s8.-

VlZComf!: DE Bu

Sefior Director general de Carabineros.

Sefior Interventor civU de Guerra y Marina. J' del Pro
tectorado en MarrUecos.

Relac14n que se cita
~

~
Or&tiflcac!olle5

I!lapleea. NI)KBIL'SS "echa en que ha de

MOTIVOS
empezar el abone

.
Capitin ••••. D. F,.ecisce Regle. G...il~, ,"'j , l.- de enero de 19n.
~tro ....... " FrllJ1dsco Gómes foener •.•.•.•.

I.QOO Por dos quinquéni.s .•••. Idem.
tro ....... " Nic')lis Mocholi Gut!trero. . .... (dem. .

()tro •••..•• » Rafael Jim~nel Mhida. • .•..... Idem.
Otro ....... » Adolfo Sinches Marlfnez•.....• f ldem.
Otro ....... " Miguel.Catalt Clemente ••••••.. Sao Por un quinqu~nlo••...•. ldem.
Teñiente .•• " Jullln Silva Bretón•••••.••••• ;. Idew.

tro ........ •-liá8 Fernúdetr AlonlO ••.. , .•. ~ Po~ Uevar ~ú ele 30 aii08t~~~:: .Otro ....... • anuel Hembdez Rodrlgu~z•.. Seo
~tro ....... ,. Ce!erino Femúdes Sierra •.•••. de serviCIo •••••••••••.• 1.0 dejwüo de 1920.
Alf&ea ••... • Isidro Luengo Sanjuan............ t ¡, ti .. d~ enero de 192f•......• ,..Ca.~ FerolDde. Ylchinina • 500 Idem id. 25 idem id•.••.• 1.° de noviembre de 19ao..; ..... .. Mana ~pes Pél'teró. ~......... ., _ ¡¡"o de abril dC1920•

~ .. »

<>

Iladtid 3 de f~~tero de 19'31. VIZOONmI DB Eu

Relaci61t, que se cita

¡Pecba en que deben
empenr a perolblr

Empleo. NOJiBRES la graWlcaalón

Di• KeI .A.Ao
5 - --- --

teniente CQD

;slteldo qe
b. Juan FIares Arango.....t. c:oronel. 1 Cebro. 19í11

OfFold. id .. "_ CasiDliro 'FernAoda )
1 14em.' . PenmAadez.••••• , •••• 1921

ÜpiUn COI! -

lIueldo *
» Jabae-Garda GÚda ••.•oomte·~ ....... 1 dic:bre 1,:10

AIlb'ez é"idam id..... » A¡ut1u Qaelpo L6pes•• 1 mlrso. '920
>Ir' ,.'

.1. .
"

¡.

'Sefior Comandante gef1~aldel Cuerpo, J' cua:t-tel de
In~~dos. ' ,.'

2efior 1'hter'fentor civil de Guel'ra 1·VlU.'~ ):.Ae1.~~
$ectorw.o en Marruecos. . - . .,' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ira tenido a bien con·
eeder la gratifica.ci6n anu.al de efectividad de 500 pe
setas a los oficiales de ese Cuerpo, procedentes de vo
luntari«lS movilizados, que figura.n en la siguiente '.1'e18.
-eió~ que principia con D. Jue.n Flores Arangoy ter
mina con O. Agustin Queipo L6pez, ron arreglo a lo
.que precepti1a. la real orden de 31 de diciembre rilti
'roo (D. O. 'll~ 1 del corriente año); debiendo empezar
.a. percibirla a. pa.rtir de las fechas que en dicha rela.-
-d.On sein~. .

De real orden lo .digo a V., E. para su conocimiento
1 demAs efectos. Dios guarde a V. :El muchos atlos.
..Madrid 3 de febrero de 1921. :

VIZOON'DE DR, Eu

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido fl. bjen 0011
eeder la ¡ratificaci6n anual.de efectividad de 50Q Pe
setas al allérezde ese Cuerpo, procedente de Volunta
rios movilizadOi D. José Sánchez G6mez, con arreglo

-e. lo que preeepttla 1& real orden circular de 26 de ~i-
ciembre de 1918 (D. O. nüm. 288) y la de 31 de di
ciembre ültimo (D. O. núm. 1); debiendo empezar a
percibirla a partir de 1.° del mes próximo pas.ad?

De real orden lo digo a V. E. p&I'a su conOCImIento
1 demás efectos. Dios guarde a V. E. IDllchos afios.
lIadrid 3 de febrero de 1921.

VIZCOND~ DE EzA

Sellor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Selior Interventor civil de Guerra y .Marine. y del Pro
tectorado en Marruecqll.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V. E. remiti6 a
eatc Ministerio en 10 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien ronce<1er el sueldo de alfé
rez, con la efectividad de 21 de septiembre t1ltimo, al
maestro de taller de tercera, clase del Personal de Ar
tillerla, inválidO, D. José Cepeda Rodriguez, por re
unir las condiciones que determine., el a.rtIculo 4.0 de
la ley de 12 de marzo de 1909 (C. L: ntíni. 60).

De real orden lo digo a V. E. para su cOIl9CimieIiÜl
'1 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchosafi08.
Madrid 3 de febrero de 1921. .

VIZCONDE DE EzA

SeIlor Comandante general del Cuerpo y Cuartel - de
Inválidos.

Setior IntcrvenÜlr civil de GueJ;"I'1I. y Marina y (je! Pro-
tectorado en Marruecos.' .

.•. 7 -'
IDleldndl IUllId militar

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista.la instancia promovida por el al
férez de complemento de Intendencia D. Juan Monse
rrat Costa, elt slipl1c.a de que se le conceda el empleo.
de teniente de igual escala, y teniendo en cuenta que
el recurrente reune las coJldiciones exigidas en los
apartados 1 y 2 del articulo 5.0 y articulo 6.0 de la
real orden circular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. nQm. 489), el Rey (q. D. g.) se ha. servido acce
der a lo solicitado y conferirle el empleo de ·teniente
de complemento de Intendencia, con la efectividad de
24 de noviembre anterior, en que cumplió las condi
oiones que deterroJ.na la mencionada real órden cir-
cular. .

De la de S. .v. 10 digo a. V. E. para su conocimiento
'1 demAs efectos. Dios guarde a .Y. E. muchos afiOlk
lilr.drld 3 de febrero de 1921. . - .

VIZOONDJ: DlI Eu. "
liellor Capité.n general de 16 cuarta .l'egi6n.

LICENCIAS
1" ) i .! 1

, ·Excmo. Sr.: Vista la instaIlc1&pI'lllDOtida· por el ca-'
pitin de Intendencia, con destino en la Intendene,ta;
General Mllitar, D. JuaA Guijarro del Olinó, J ten1en-'
~o en cuenta el certificado del reconocim1e.nto faetUt«t1-·
-.o que a la misma se acompafia., el' Rey (q. D. g.)-. $6
JIa servido conceder al intereaadG' dos meses de -prlS-
rroga & 1& licencia por enfermo qúe le fué concedid&
pOr real orden de 10 de septiembre de 1920 (D.' O:"bd
mero 205), pa.ra VicéJ.varo, Oanlllas y Algol!& (Gudala
jara), en armonIa con lo dispuesto l?n 1&& lnstruooi()-.
.es aprobadas llOr real orden de 5 de junio d81l10S¡
CC. L. nllm. 101), oontánd(llle la 9presada Pl'.Cir:I"OP a'
Jl.t.rt1r del Ilia 10 de diciembre tUtiroo. ;

];)e relU ordeD lo digo a ·V. E. para 811 'conoc1ntlentof
. " •. :' '.:. ':' i

-© Ministerio de Defensa

---...-:> -----_..._.-------_.

Settl6n , Dlrettl6n de AeronáUUm
DESTINOS

Excmo. Sr.: ConIorme con lo solicitado por el te
niente de Infanterla D. Anselmo ~pez Garcla, el Rey
(q. D. 'g.) se ha servido resolver que el citado oficial
sea dado de baja en' el curso de pil~ de Aviación
y quede disponible en esta regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demAs efectos. Dios guarde a V. E. muchQ!l anos.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VIZCONM DII EzA

Sef10r Capitán gener'al de la primera reg16n.

Sefior IntervenÜlr civil de Guerra y Harina 1 del Pro
tectorado en .t.larruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) ha tenIdo a bien dis
poner que el capitAn de Infantería del regimiento Ga
licia n11m. 19, D. AntDnIo GorosteguI Robles, cause baja
en el curso de observadores de aeropla.no a. que se re
fiere la real ord.en circular de 18 del mes actual
(D. O. nQm. 14). y sea substituido por el teniente de
la misma Arma, con d'estinó en el regimiento Vizcaya
ndmero 51, D. Eduardo Aparísi Calatayud; debiendo
este tUtiroo presentarse con urgencia en el aeródromo
deOuatro Vientos (Madrid).

Dé real orden 10 digo a V. E. para IlU eonocimiento
y demAIl efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 3 de febrero de 1921.

VIZOONllK D& Ez.\ .

Sefiores Capita.nell generales de loa primen., te~ra 1
quinta. regiones.

Senor Interventor civil de Guerra. y )larí... 1 del Pro
tectorado en Marru6'X)8.

Excmo. Sr.: .El Rey:(q. D. gil' ha. ~tenido a biea re~
solver que & capitán dé Intanterla D. JOlIé de la Cues
ta V1llanova, disponible en la. primera l'égl6n 1 en co
mtsl6lJ. en el Servicio de Aeroni'Ut.t<:C;. ·'I;lBee.en esta. 111
tima y pase 1I. la. situaci6n e), CólM'obéervadorde
aeroplano, con arreglo a lo preceptu..do en la real or
den circul6r de 17 de septiembre 4lUmo (D. O. ·ndm&
ro 210)..

. De real orden lo digo a· V. E. P'U'& IlU .nocimiento
'1 denais efectcJs. Dios gnarde a V.E. muchos a(Ios.
)la<\rid 3 de febrero de 1921. . :'.'. .

T!'lJCDNM. DI! ll:U
~or, -Capitán .' general de la primera' rlPk
Seftor Intenentor civil de Guerra '1 .v..naa '1 eeI Pr.,

tecb:>ra.do en Marruecos.
I ~ í ~

I1t~ ¡Jlq¡ I-'tJ:¡·er,_ -'-'1 l~ ~~~~ ~"¡n
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) IIC ha 8fiiirido resol-

. ver que el capitán de Ingeniel'OB D. 19n&cJo Pérez M()
reno, destinado -de plantilla en el Semclo da A.eroné.u
tic. Mll1tar, canse baja en dicho destino, quedando dla
~ible en ~a primera región 1 eA MIJl1Ijft ea el re!e~

. 'rido Ben'búe. . F . .



..
. De real orden lo digoaV. E. para SU conocimiento

y tiemás efectos. Dios· guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 3 de tebrerode 1921. .

VIZOONDE DEEzA

Sefior Oapitán general de la primera región.

Sefior Interventor civil de Guerra 1 Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

CírC'Ular. Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 propuesto
por el General Director del Servicio de Aeronáutica
Militar, el Rey (q. D. g.) se hll: servido resolver que

los oficiales comprendidos. en la siguiente relacj.lSn, que
empieza con D. Juan Rodriguez Rodriguezy termina

. con D. AbeLardo Moreno Miró, C6.usen baja en sus ac
tuales destinos,:quedando disponibles en la primera re
gión y continuando en el curso de pilotos de aeroplano,
por haber sido bien conceptuados en la prueba de se
lecci6n dispuesta por reales órdenes circulares. de 11
de . febrero y 14 de junio de 1920 (D. O. ndmeros 35
y 132). . .

De real orden lo digo a V.·~. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 dI} febrero de 1921.

VIZOONDE DlJ EZA

Serior;.•.

BmpleOI

,
AnDM o CuerpGl

Relacidn que Se cita

NOKBllBS Dell1Do aMul

--------1------------1·-----------
Capitán ••••.••• Ingenieros............. D. Juan Rodrlguez Rodriguez•...•.• ,.• Com.· Ingenieros Gij6n.
Otro •• oo· .•.•• Idem •.•• o••••••• o...... • Antonio Gudín Fernández..••.•. o 4.° reg. Zapadores mmadores.
Otro ••• o.. . .• (dem oo•.•• o.•••.•••.• ,. • Joaquín Boy Fontelles. . •. . •...•. Com.· Ingenieros Cel1u.
Otro • o••.•.•• (dem........... •.•.•.• t Rafael Llorente Sola •..•••...•...• Servicio aeronáutica militar.
Otro oo.• o. o.•• Artillerfa ',; José Ureta Zabala •.•••• o...•••.•.. 7.° reg. Art.· pesada.
Otro.. • . • • . • ... Idem .... o• • • • .. . • • • • • •• ,. Arturo Menéndéz L6pez. . . . • . . •• 9.0 idemligeJ:a.
Teniente •.••• Idem. o...•.••••.••••.. o ,. Joaquín Lóriga Taboada ••....••••. DispOlaible l.· región.
Otro •••••.••.• Infantería ..•.•••••. o••.• ,. Pedro Garcta Orcasitas. o......•••. Reg. Arag6n, :11.
Otro Idem O" • ,. Antonio Uorente Sola ~talló!1 c1e ~stru~ci6n.

Otro •• o•••••• (dem ••.• , •.•••••• ,., •. , • Juan Martine: de Pisón o, o. o•• - Dlspombt'é l. reg1611.
Otro o oo ldemo .. o•. o..•.••..•• O' ,. Ricardo Garrido Vecln .. , • o. o• , (dem.
Otro ••.•• 0 •••• Idem......... •..••••• ... • Rafael MarUneJl Est~vez ••••• o.•• o. ldem.
Otr!>•. ,. o : Caballerla .•••••.••. ,... t José La~al1eLarrap o•• ldem.
Otro, •• o•••••• Idem •••• ooo•• o. o•. o••.• t Eugeni6Frutol Olesti••••••.• " oo Caadorel Castillejos, lit.
Otro•.•••.•• o. latendenc:ia .••••••. ::... ,. Bienvenido Santa Mufa Arijita•..•• 4.· Com.- de trop.l.
Profesor 2.° .. o'IEquitac:ióDo o., ••••• o... • Abelardo MoreDo Miró. oo••.•• · •.• Re¡. InC.- Tenerife, 64

Madrid 3 de febrero de 1921.

• ••
[USPOSICIONES 1

Ii 5u~1I y SecdOlB • este MJoiIierio
de'-~~y . .,.. ...~. - !

IRseJl·SQI'IJII dl·Galm , llalla.
PENSIONES

Secd6n dI ArIIIIer11
OBREROS FILI~S

De orden del Excmo. Setlor Ministro de' la Gue
'rra, queda sin efecto el nombr,amiento de obreros ti1ia~

dos hecho por circular de 18 de enero pr6ximo pa
sado (D. O. nGm. 15) a .favor del artillero' dc la Ca
mandancia de ArtillerJ:a de Barcelona· y el operario
eventu.al de la fábrica de Trubia Juan Latorre Blanch
y Angel Valdés Garcia, asJ: como sus destinos al pe
1016n de Menorca y octava sección, respecti va.men te;
toda vez que los expresados individuos han renunciado
dicho nombramiento. .

Dios guarde a V... muchos tlfios. Madrid 3 de fe
brero de 1921.

Elle1e da la NooIóD,
P.I.

Ram6nAch«
Se1tor. o.

Excmos. Sellores Canitanes generales dc la cuarta y
octava regiones, Comandant~ general ele Baleares e
Interventor ciVil de Guerra. y MArina y del Protec
torado en. ,Marruecos.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr;: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha. a la Direcci6u general
de la Deuda y Clases PAsivas, lo sigüiente:

«Este Consejo Supremo, 'en virtud de las facultades
que le confiere 1'0. ley. de 13 de enero de 1904 }:la de
c1ara~ con d~recho a pens~6n a los comprendidos en
la umda relacl6n, que empIeza con dofia Clara ..le la

'Ceroa Moy6 y termina ~n doña Julia Buch Torrent,
cuyos haberes pasivos se· les slltisfarán en k forma
que se expresa en dicha relacJ6n, mientras conserven
la aptitud leg·al para el perctbo.»

Lo que por ordeu del Excmo~ Sefior Presidente ma
ni.tiesto a V. E. para su conoci..niiento y demás' efectos.
DIOS guarde a V. E. muchOs atlas. Madrid 3 de febre
ro de 1921.

·iJ·Omerll Secretulo,
Mlgull Vi/f¡.

Excmos. SerIores...
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(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.- Amelia Cuba I •

Colina, a quien le fué otorgada en 16 de julio de 1915 (D. O. núm. 158). La perábiñD por
partes igUales y mano del tutor Ifga! durante la menor edad; la hembra en tanto se conlUYe'
90Itera y el var6n hasla el 15 de junio de 1933 en que cumplirá los 24 aftos de edad, cesando t~
Intes SI obtiene empleo retribuIdo por faRdos públicos, bien entendido que si a1¡uO .
muere o pierde la aptitud legal para el percibo, 6U parte acrecerá la del que la conserve, lÚ1 .
necesidad de nueva declaración. r j '

(E) Dicha pensi6n la percibirán por partes iguales y mllJlo del tutor lepl dU1'll1k la
mellar edad; las hembras en tanto se conserven solteras y el varón hasta el 23 de 'Doviemb.re
de 1~24 en que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo retribuido
por fondos públicos; bien entendido que si alguno muere o pierd~ la aptitud legal para di
percibo su parte acrecerá las de los que la conserven sin necesidad de nueva declaración. "

(f) bicha pensión se le abonarA llesde la fecha q;fe se indiCa, previa liquidación y teee ""
de la que en cuantía de 470 pesetas anuales 'Ie fué concedida en 16 de mayo de 1918 ,1::,,,
(D. O. núm. 111). Para conseguir el traslado del punto a percibirla habrá de acudir alseftor • .
Directorde la Deuda y Clases Pasivas. . .;

Madrid 3 de febrerQ oe 1921.:'-P. O.-EI Oeneral Secretario, Miguel Vilft

. ~:> ..

(A) Se le trllJl6mite, J. peJlsión 'VI,ciDte por fallecimiento de sU madre D,· Muía Dolores
Moyó Ouermo,. q\lien le fu~otor¡ada en 25 de noviembre de 1881. '.

(B)' Se lea tr.nsm~te la pensi6n VlClnte por fallecimiento de su madre D.- Cristina Ro
drf¡uez Oarer., a quien le fu~ otorilda el! 7 de septiembte de 1914 (D. O. n~. 201). Se
les abonará por partes iguales y muo del tlltor lega! durante la menor ~ad; fu hembras
en tanto lIf comerven iOlteras y D. Emilio y D. liip6lito hasta el 25 de diciembre de 1926
y 17 de enero de 1932 en que, respeetivameDte, cumplen los 24 años de edad, ceundo antes
si obtienen unplto rrtriburdo por fondos públicos. CcmellZllá el abono en Ja fecha que se
indiCl, que son los 5 añr.s de .traso que .utoriza la ley de c!ontabilidad, a partir de la fecha
de .Ia solicitud. Si alguno muere o pierde la aptitud legal para el percibo, su pllte acrecerá
la de los que la conserven, sin necesidad de nuevo seftalamiento. .

(C). Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." CarmeJl Alta
grada Oonzález Varona, a quien le fué otoraada eo 23 de mayo de 1913 (D. O. nÚqJ. 113).
La percibir4n por partes igu.les; la hembra en tanto se conserve soltera y D. Viriato y don'
Luis 'por mano de su tutor leial durante la minoría de edad basla el 13 de a¡osto de 1935
y 3 de febrero' de 1937 en que respectivamente, cumplirán los 24 años de edad, cesando
.ntes ei obtienen empleo retribUIdo por 'fondos públicos. Si a1¡uno muere o pierde li .pti
tud legal pila el percibo, IU parte attectrá la de los que la conserven sin necesidad de

nueva declaración.
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PREMIOS DE CONSTANCIA
, .

Rebld6n nDminal de los cabos, gaardias, cometas 1 trompetlJ3 que, halldndose comprendidos en ti tlTllc.lo 13.0 de la ln,
ftuuionts publicadas por R O. de 11 de agosto de 19JxJ (e. Lo nfun. 195), les corresponde premiD de constancla a partir
de 1.° de abril úlllmo.

NOMIlltES

Comandancia de BadaJoz

Felipe Silva L6pez.••••••.••••.••
José Gómez Plliero.......••.•••••
Pedro Valades Rodríguez .
Vicente Blanco Cidoncha. .•••....
Ma.nuel Pérez Ba.rneto.•••.•...••
Valentln Nieto Casilla.s ..••....••
D. Angel Pérez Martín .•.•.•..••

• Vicente Borrego Bermejo .
Rafael Ortiz Paredes...••••.•••.
Francisco Fernández González.••

c.boe. . ••. Santiago Garefa EJp6sito•...•• ,.
Antonio Garcia Pare.jo.•..•.•..••
Santiago (Duo Pinilla.••....••••
Ceferlno Rueda. Vacarizo. , ••..••.
Julián Iglesias Rodríguez•••.•• ,.
Francisco Severo MosqueJ'O•••• ~.
D. Jacinto Cervera Fern4ndaz •••.
Lucas Vázquez Morales ......••••
Aniceto Galián Montero .•••.....•
D. Antonio Barragán Higuero.••.
Tomb Bote Fernández..•••.•.•..
Julián Tena Paredes .

Conaett ••• M.anu~ Carreto Redondo. ••..•••.
Otro •••••• Manuel. Lavado Fernández.•.••••
Otro.".,. Juan Acedo Fernández..••...••.
Otro•••••• Eduardo Real Pérez. : ..•.....•..
Otro •••••• Francisco Morcillo Rodr1guez.....

Allonoo Cortés Sánchez .....•.•••
Manuel MartInez Marln .
Pedro Ramos Martina! .
Lui,s Patilla Gallardo.- .•••...•••.
D. Eusebio Vanees Benavente ..••
Joaquln Vargas Rayo•...••..•• :.
Casimtro,González Zarallo••.••• ,.
Primifil,l'Q MuAoz Jiménez ....•••.

• RaIll6n A,lba Rodríguez .
Manuel Lucas Miranda••.• ; .••••
Federico Fuentes Martín .
Manuel Rodriguez Santos ....••••

~ Antonio Martín Alvarez•...•..••.
, MlI.rtln Diaz NQfiez .

Gregorio Merino Llanos........••
Oaarclia 1 o Euse~io Horríllo Miranda.•... ,.

. Emilio Moreno Méndez .••.••••••
Florenci.a Delgado Real•••.••••••
1~lInuel Andüjar Paredes..••.•••
joIoaqu1n G6mez Duarte.•.....•• ;
ID. Emilio Bejarano Hernández...
InloIÜslo Cabrera de la Cruz ...•••
NiColas Mamaj6n lléÍ1dez .
José Suero Ftivero.•••....•.....•
José Bermejo ~a1qelo.....•.......
Manuel GondJu M~ado•••••••
Cayet8no.GkKnez ~az .••... , .••.•
Luciano Vega Borrajo. ,
NIcolás Bermejo Capilla.•....•.•

" Pedro L6pez Gonz!lez .•••..." . ; ••
Antonio Recio de la Cruz•..•••.• '
AntoIÚo Gallardo Ferná.nd,ei.! ••••
Pedro G<>nzálu (¡allardo .

..
© Ministerio de Defensa

Premlomen
5Ual de
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queJe.

c:orrespoude

PI&. Cls.

NOM»RI!I

Miguel Marfn Nieto.••••...•...•
Pa.blo Ambrojo Mansilla.....•..•
Luis Buenavista Rebollo. •....•.•
Le6n Fernández Carmona. .....•••
D. Francisco Laso Morera......•
Manuel Alva.rez Aparicio.......•
Manuel Lozano González .
Plácido Miranda namos .......•••
Mariano Luengo Caja .••••....•.•
Jua.n Custodio Bote Murillo...•.•
Julié.n Espinosa. Garcfa•••.••..••
Agustín Murill() AlfpnSO, ••...•••
Higinio Bas Gómez•..••••..•••••
Rosendo Nogales Landero••••••••
Francisco Granado DáTil&. •••.••
Francisoo SAnchez Merino ,"'n-

chez Reseco .
Juan Ruiz y Ruiz....•• , ••....••
Narciso Gallego Gavilán.•....•••
Agustln Carretero Navadijo••.. ,.
José Guzmán Juan .
¡Juan J"ancharro Robustillo....••.
Antonio Rocha Folgado.••••.•••••
IndalecioTrujillo Rodrlgue¡.••••
!José González Ortigosa .
Antonio I))mlnguez Sierra .
Fernando Martin Gutiérrez ..••••
lJuan Cerrato Garda .
(valeriana Garrido Felipe••..••••
~m1ngo Gama Mal'tlnez.•.•••••
Alfonso Ramos Nieto•••••••.•••••

Ouantia 2.. Vicente Rodríguez F.ernández .
. 'iValenUn Belén Solanillu .

~uan Cabezas Franco.••.•.•••• ·••
PIoriAn Lozano Flores. ••. ·.•.••••
José NtUie.z· Cacho.•••••.•...••:.
Lu1s Gare1a Parejo.•.•••.... "," •
Rafael Méndez Caballo.•......••.
Fermln Santos Toro•••.......•••
Vicente Gil :Qiaz .
Alejo Jlayo Lech6n .
Manuel Carnerero Bonill&•...••,••
Angel Hernández Camacbo...••••
Sl1l11sti~no Sanz TOrI'S••••••••••
Juliá.n Moreno Romero. .
Manuel SuúÉ!z Pacb6n...•.• ~ •••
Eduardo Ignacio Sll-.ero.••••••••
Nemesio Jiménez lléndez.•••••••
JC4Ll1uel Custndlo Bote Sáncbea. ••
Pedro Sánchez Gordo.•••••.•••••
Manuel Regalado S....edrL.... ~ •
Emilio Santo Rodñg1le% •• , .•••••••
Juliá.n Suna , Enriqua. 40;.
Juan Aguado Hénde:c .
ll1guel S~chez GU Gallarda. .
Juan Gonzüet Vázqan••••••••• ,
Ra.m6n .AN.ila Nogales. •• , u •• ;'••

lnooeiltle AlvarezMuAoz.. ... , .••••
AntoniO R&m08 Lorenzo•••••.•••••
AureliaDo Barriga FaenteL ••••••
.Jacobo Santos GondJ•••••.••••••
Frt.nc1loo S~I' .,...,. , ••••',.
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Antonio Piris Guillén .
Manuel Rodrlguez Ambrona .
Luis Meneses Leal.. ...........•.
Juan Valader Rodríguez , .
Juan Serrano Teruelo , .
Félix Sánchez Aparicio .
Antonio Rangel Garc1a .
Francisco Sayago Peña .
:Francisco Calderón López.· .

, . Vicente Domínguez Durá.n .
Francisco Alberto Rebolledo .
Francisco Mancera Romero .
Pedro Arroyo Calderón .
Eusebio Ayuso Romero .
José Torres del Aroo ,.
Domingo Gómez Piñero .
José Guerrero HUgo.•.........•.
Juan Morcillo Ramos , ...•.
Fermín Mancera Romero......•.
Miguel Borrasca Donoso .
Manuel ArdUa Pantoja .
Pedro Martín Moyano..•..... , ..
Gregario Sánchez Sánchez .
Manuel Sancho Durán .
Fernando Pérez Nieto.......•...
Antonio Sánchez Tamayo '.' .
Leandro Delicado Sánchez .
Manuel Béjar DIaz .
Manuel Gutiérrez 'fienza .
Manuel Real Pérez : ..•..
Aquilino Gata. Borrego .
José Torres Alvarez..••.......•.
!Juan Malina Capote............•
iJosé Tarrino Gonzli.lez .
Manuel Pérez J8.lme .
Luis Carnerero Pizarra ; ....••

Guardia 2.0 Loopol~o Becerra Fernández.....
José Yerga Magro........••.•.•.

, Manuel Quir6s' Gallego .
Nicolá.s Garcl8, Jaramillo.•••••..
Pedro Garcla. Herrera...•.•••...
Bonifacio Arranz PJris ..•..•....
Franci8co Rodríguez Alba..•...••
José Gutiérrez Manso.....•......
Antonio Rosa. Caro .
Fernando Labrador Andradl'., .•.
Manuel de· Mingo SAnchez....• \ .
Emiliano Felipe OQnzález..... ".
José Palacios Gonzf.1ez.•'•........
Franclsco Sánchez L6pez (6.°) .•.
Pedro Guisado Romem ......•. ~ .
J06é Lédesma Fernández \..
Santiagó Izquierdo Iglesias .. :.'•.
Domillgo Gonzá.1ezGuisado '..
Fernando Sánchez Reyes .:••
Manuel Martfnez Torres.•..•• : .•
Manuel Calvo Serrano.•. ; .
Eugenio Gómez Roncero .
Sinfor1ano Garcta Cetidrero..•...
Sa.ntiago GOnzá,lez Rico .
Alonso Garcra Calamonte.•...•'..
.J uan' Rastrojo Garcra ' ~;.!. •
Pedro Parra Sanz ;.' .
Fernando· Fe>ronda Salguero :.•
Agust!n Ramos Mayo .
Juan Teodoro GarcIa ...•........
Pedro Martíoez Melchor .
AntoUn RodJjguez Nebreda .
Mauuel l'lOdi1guez i'ernández .
Nicasio Vátquez Hernández.•••.
José Flores GonzáJez............ •
Ma.nuel Puerto Sánchez~ ....•....
Francisco G<>nzAlez Vázquez; ....
José G1lta Gouzález .. , ......••.••

AgusUn Sirg"do Garcí8" •.•......
. José Sánchez Pajares .

Antonio Soriano Larios .
Martin Frutos Pérez.•.•........
Luis Mac-Mah6n Méndez .
Valeriana Rodriguez Gil .

_ José Cortes González .
lldefonso Moreno Pinilla .
Vicente Moreno Serrano .
Claudia Granja González .
!Benito Ramos Salazar .
losé ~ázquez.Gonzál.ez " .

OuIrc1ia 2 o{AntonlO RodrIgO Felipe .
. ,Lorenzo Dorado Soltero .

Leocadio Palacino Cantero .
Juan Retamal RDdríguez.••......
Jacinto Borrego Bermejo .
Antonio Chaparro L6pez , ..
Miguel Sánchez Gamero.•.......
Gregorio Nevado Mogeano; .
Francisco Merino G&rc!a.. .
Tomás Roque Pizarro .
Sebastlán Serrano Ríos .
Aureliano Salguero Gaspar .
Juan Ramiro Sánchez .
Manuel Carbajal RangeL .
Cándldo Acedo Carpintero .
Cándido Rincón MarUnez., , ..
Juan Farrona Cano , .
D. Ram6n Silveira Nieto , .
Antonio Brieva Doblado...•......
D. Acacia Sánchez Dorado .
Rafael Prieto Manso....•........
Erasino Rodríguez Ruiz..•......
Ventura Cortés Collado .
Kanuel Rodrlguez Ramos .
Sebastián Carretero Polo .
Joaquín Garrido Masero .
Aquilino Albtijar RodI1guez. " '"
Ramón Flores Piñero...•........
Francisco Martfnez Regalado.....
D. Manuel LOOp Manillas .•......
Maximino Sánchez González......
Clemente Monn Clemente.••.....
Manuel Chamizo Mateos..•......

Q)x),••••• Tomás Mortn Clemente...••.... ,.
'-' ¡Florencio Hernández Vicente .

Pedro Juan Ortiz .
Felipe Morcillo RodrIguez .
Miguel Robles Gonzélez•.........
Pedro Carrillo Bravo .
Lorenzo Ortiz Romero..••••.....
Manuel Villataina. Gómez.••...•.
Bernardino Puerto SAnchez .
Antonio Udos Sempérez....•..•.
Alejandro Chamorro Vargas .•. ',' .
Z8.ca.r!a.s Ferná.ndez D1:alll ••••••:..
Demetrio GarcIa Martio..••... t •

Joaquín G6mez Franco. ..••......
José Sánchez Roeasio., •••••...•.
José Rubio Molano .
Fráncisoo Pajuelo Pajuela. ,.
Juan Chamizo Mateos.....•.... :.
Manuel Mario Monzalv~ .
Juan Trinidad Hurtado , .

Cometa. •• Gabriel Espada Hermida. ......•.
<>tro •.•••. .Antonio Julián Gordillo.•.•••....
<>UO .•.••. Francisco Cabanll1a.B Valencia ....
Otro •..... Ma.nuel G&rcfa. Gordo••..••.•....
Oaardia 1.0 José Aragoneses López .
.otro ....,.. Pedro Brieva DoblAdo. ••.••••..•
Otro . •• ••. Diego Vallejo Rodrfguez..••..•..
Otro •••••• KanuelBorrallo N1Ulez .........•
Otro 2"_... V&lentin Moreno Villegas.••••.•.
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NOMBRES

Antonio BenItez Moreno .
Manuel Guzmán González .
Claudia Dorado Lea!. ... , ....•....
Cecilia Rodríguez Pefi&.....•....
Anselmo Pamba Redondo .
Baltasar Sanabria Drellana .
Agustín Caballero COraba •.......
Antonio Ramos Mufioz .
Vicente Amores Alvaro .
Francisco Ruiz Vaca...•........
Manuel Ramiro Sánchel... ······
RamÓn Gutiérrez Barto~mé .
Raimundo Romero Gallardo .
Saturnino Seco Cadenas .
Gregario G6mez Diaz .
Santiago Ramos Cortés .
Ceferino Alvarez Canchale! .
Ubaldo Hernándcz Gamero .
~uan Segundo Garcia .
Luis Acevedo Sánchez .
~uan Nieto Diaz ·

Guardia 2!.(Juan Pav6n Pachón }
IJusto Tamayo DIaz .
~osé Garete. Guisado. ..•.........
MaUas Blázquez Tena , ..
tA,gusUn Jiménez Avila .......•..
Ram6n Rastfoyo González .

iGabriel Barrante Utrera .
Pedro Gutiérrez Refolio .
José Corzo RodrIguez .•.....•....
Gonzalo Vaca Martin ..•.....•..•
José Salas Cabanillas .
Eulalia Rivallo Drtiz ,
Gregoria Vaz Pereo .
JoaquIn Pajuela Calle: .
Diego González Cordón .
Gregario Delgado DIaz .
Antonio González Gallardo .
Francisco GarcIa Paredes .
José Mena Ramos ·· .. '.
Antonio Cuerpo Urraca.........•
Juan Rodriguez GiL...•........
Damián Mufioz Castillo :,
Nicolás Murga Santos , .•..•

Comandancia de CAe.eres 1
Cabo .•••• Angel Treja González... ~ .. ~ .... ,
Otro, ••..• Pedro Pl~z M?reno.. , .•.... "o •••

Otro •...•• Manuel' PalaCIOS Pé.rez .......•.•
Otro, . . • •• Gregario Corchero Rodrigo. .
Otro. . • • •. Rogelio Gil López.....•••... ·, ...•
Otro ••..•• And~ Diaz Galán.............•
Otro .•..•• Andrés Rodríguez ])faz••••• , ••••
Otro .••..• Sebastián Guerra Corbacho .
Otro .. , ••• Manuel Barrantes Vivas••.•••.•
Otro. • . . •• Ped1'o Diaz Lorenzo .
Otro •.•... D. Francisco Escobero Aum6n .. ,.
Otro •.•.•• Diego GarcIa L6pez :.
Otro ••..• Julián Mufiana Higuera.....•..
Otro ...•• Enrique Paniaguas Q()nzéJez., ..•
Otro ....• 1 Pablo Carbaja Lucas...........•
Otro .••..• José Jácome González .
Otro . . . . •• Mariano Benavente León .
Otro, , .•. , Restituto Cerrato Morano .
Otro .....• Martín Garc1a C'asta!la~ .
Otro.; Hod.estIO 'Cerrillo Bor~llo'; .
Comeb .• , Juan Iglesias Exp6s1tb..... " ....•
Otro .••••• Juan' Paz ·HOl'eDÜ.••• ·.. ;, ....• ,.
Otro ...... Julián SanjuanDom:lguez: ..... ,
Otro•.••• · Ruto Redoiide' Cal~ , •..• , ~ .••
Ouarc1il 1.0 Julio ~i1e% Ratnofr ..
Otro •••• ~. Ferm1Il Fei'hández Mórc1iende~..
Otro•••• lo Her.tllOgenél Montéi:d' :BertoeaL. ~

"; , '!', . l.

Pn:8domea·
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NOMBRES

Antonio Ramos Roddguez .
Antonio Rangel Gata .
Justo CarrascO Plata .
Emeterio Gata Leal. : .
Antonio Nieves ~lífiez....•......
Manuel Cidoncha Rivero '"
Juan Sánchez L6pez (2.°) .•••...
Angel Coronado Amarillas .
José L6pez González ; ..
Amalio Moruno Palomar : ..
Hilarlo Martlnez Bustos........•
Miguel Carmelo Medina .
FélU Lima L6pez · .
Antonio Guerrero Padilla ......•.
José Domtnguez Rodríguez .
Ricardo Gallego Soriallil .
Joaquín Acuiia MartInez .
Pedro G6mez GarcIa (2.°) ..•••..•
Antonio Abad Tinoco..........••
Avelino 'Llera Rodríguez .
Manuel Rogu~ra Moya .
Francisco Regatia Gamero .
rromás Diaz Fernández .
José Gragira Mufioz :.
~uanMogeaÍlo Durá:ll .
José llilnzález de Mendoza Ruiz ••
Antonio Albelo Blanco. ..••••••••
Guillermo Velade RodrYguez .

!Andrés Mena Serrano .
Benito Izquierdo Murillo .
Eduardo Brieva NOJiez .
Serafín Méndez Parra .
Silvestre .Amado Cortés .
IAntonio Dom1nguez Rodriguez .
lRam6n Rodríguez S!ez .. ; .

. .JAntonio Andrina Velasco .
Ouardia 2,- Francisco Barroso González )

Felipe Parra Cácet'es .
Alonso Alvarez' Navía ..•... , " .
Bernardo Martínez Gil .
Aurelio Carbajo Bautista .
Lucas Lavado Espinosa .
D. Narciso Soria Rlvas .. , .
Francisco González Cintas..•....
Alvaro Gordillo Lavádo...•......
Pasca~" Zacatias Batálla .':.
Adrián Garrancho ·l(arin .
Manuel'IJera Rodr1ku~ , .. ·.:.

~ Luciano- 'Chavero GarCla~••· ••••••._
Angel Ca.bánillas Valen.cia.•.....•
Angel ;Garcfa Durán..•........•
Miguel' 'l'renado Sánchez-:. ~ , •
Feliciano Garcta Mufioz .
Lorenzo Gareta Caballero.. , ..•••
Manuél Gonzálcz LorellzO' .
D. Federico Fernández Pérez ...•
Isidro Cardel'losa Risco .
Bartolomé Capote Matamoros ...•
Antonio Parejo Lozano.....•...•
Fernando Alonso Vázquez , ...•
Agustin Calle Romero ' .
Pedro Parra Arce .
Tomás Castillo S'antos , .•.
Plácido Llerena Gínés .
Valeriano Paniagua Gragera ·.
l<'rancisco Lima González•....•..
QuinUa'! Rojas Gallego; .
AntoniO' Pozo Hentano.'.. ·.......•
FranciscO' Rodrfguez Maya., ....
Juan EspiDosa Carroza........••
JUSD Barrantes· Hidalgo•.......
Pedro Gutiérrez Mu!ioz:·•.•....• ·•
Miguel Pérez Moreno..••.. ; ...••

, J o¡¡é 'Pa~ Orellanat~"""" •• :~ ~ '.
't :, '. • l'" ••
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Ouardia2.G• Joaquln LuJ,án Cordero.•....••••
Otro o••..• Ignacio Durán Blázquez ....•...
Otro o José Torrelío Lucas .
Otro ••..•. 'l'eofilo Redondb Chorro.•........
Otro •.•.•• Eulogio García Lunar .
Otro ...... José Valdés Cerezo.............. 27,~
Otro •.••• o. Domingo Rodríguez Sande•.•.....
Otro J¡¡an Blázquez Jado ..
Otro .•.••• Aquilino Galeano Lázaro ,
Otro. o• • •. Santiago GuilJéu Nacarino .
OtrO••.••. Agapito Morido María ..••••...• ,

Antonio Flores Gonzá.lez .
Enrique Manzam~ Pach6n., .
Luis 60lf Borrego .
Julián Diosdado .Rodrlguez•.....
Angel Bustamante -Salvador .
Hip6lito Montero Gonzá.lez .
Marcos Rodríguez Martin. o..•...
Julilí.n Morgado Ja.vier ........••
Juan Chamorro Fraile....• " .

./ Mariano Flores E:spada .
Victoriano Pereira Calzado .
Fausto Concha Barroso .
Juan López Munoz.....•..••..•.
Fructuoso Rulz Gómez...•......• o
Máximo Garc!a Recio.•..........

m6n Mutioz Mufioz ..•. O" o.••••

am6n Pérez Rubio ;
Cabo D. Francisco Tori.bio Mé.rquez .

oo••• Juan Camello Ojadros.•.. oo••.••.
égulo N e..-adol'uHdo ..

Félix Flores Cklnzá1ez o.. o• o•
ulián G6mez Pedrero ; • , •o• : •

Arsenio Hernández Mufioz.o. o..
Rutino Garcla Sánehez. o••.••.•.
Marcos )iéndez Rodríguez........
Valenttn Donúnguez Iglesias.••.
LorenZQ Recio Barbero.•..•..••.
Andrés G6mez carrasco ~ •.•.
bonato Cid Monge. o.• o .
Claudio Yelmo Poderoso ..
Diego Calvarro Garcra.. o .
Juan Solano Grados o•
José Gil Pavón ..•.• '.. ,.•. o....... 20,00
Primitiib Barbero Moralea ..•...
Claudio Pulido Redondo••••• o .

Cometa .•• Juan Rodriguez Chap4'rro. .
Otro ..• o•• José Tizón. Pefia .
Otro •.•• o. Manuel Hidalgo Vargas .
Otro •.•••• Juan Polo Lucero.......•....••.
Otro •.••• ; BernanUno .Ble6n Morc1llo....•.•
Guardia }.O JUlió L6pez Pérez ..
Otro ••• o.; AntoniQ ·Carra.sco Leo••• o•.••..•.
Otro ooo•o: Leoncl0 Pérez Martfn.~.•. 1 ••••••

Otro 2.0 • oo Santiago Ramos Pére.z.. •••• oo..••
Otro ••• oo; Laurentino Encinas Hern~dez••
Otro. • . . •• Pedro Paz Ferntndez..•.•. o•...•
.Otro... O" Fernándo .Ma.tUla Encarnación...
Otro o• • • •• HUario Granado SerraDO....•.•.
Otro ..... ~ SAn~...o. PIA~chUelo C~ulla. ..
Otro ••••• o VictorIano CrIado Santillana .
Otro .••.•• ~ Tomás Gonzt1ez Dum1nguez•..• ;.
Otro ..• ~. Claro Ot.squero Frere .
Otro ...... Damiá'n Gonz(¡J,ez Hnrtado.••....
Otro... • •• Ce8á.rilo Fanegas Rubio.••.......
Olro •• o.. o Pedro Izquierdo Barrero.. o... " •
Otro .••• oo Rufino !lasco Herrero...•.••....•
Otro. o••. '. Vicente GoÍlzAlez PíWro. o.•....
Otro •. oo•• Cé.ndido Periáliez CQstumero.•...
OtrO.. A .. •• Manuel lIontero Regadera. :.
Otro l.·' Julio. HofcillQ Bravo .
Otro. 0 ••• ·0 Eduardo Izquierdo Gaspar,. ; .
Otro. o•• o. Francisco Mbrtin Gareta••• o'" .
Otro ~ ••••• José Péi'ez M:uf1ano•• o ; ........ o •

Ibnue! Encinas Solís .
Juan Gómez Palomino...•.......
Higinio Otero Garrido....•......•
Germúll Solano Galán....•.......
Salustiana Martín Durán .

uan Moreno Castellano .
Leonardo Mato Páez .

osé R('ntero Crespo .
Francisco Pirls Pache .
osé Elvira Barco .

Marcial Sánchez González .
Lcsmes Adanin Figueroa. .

.()ucdia:l.·\Fraci~co S~nchez S.erradllla .
FederICO Sanchez JIménez .

ntonío Mateo Sánchez.•.. ; •....
Felipe Garda M.onte.ro.•..•......

iego Loo Duque .
ncepción Fernández Fernández

Julio Periáfiez Morán..••.....•.
Marcelino Ferrelío Rodriguez ....•
Servando Zancas Fernández......
Atanasio Marcos Porra..•.......
Miguel CobOO Pérez.....•.......
Juan Jerónimo Pefla•••.••......
Rafael Casco Blanco : .
Rafael Bustamante Salvador .
Canuto Iglesias Avila ..........•.
Manuel Santos AvUa...•......•.
Cándido Carrasco Redondo .
José González Rodrlguez ...•....
Crispln Baldo Olmo .
Antonio Méndez Salgado .
Juan Delgado Gorras ...........•
Miguel Martinez Vallejo•..•...•
Juan Valle López_ ; o ••

celedonlo M.ateJs Garel&..-::::-:-;.
Eduardo Becho Ramos. •.•...••. o
Antonio Sells Remo.............. ZT,5t
Juan Poblador Aranda•••..••..•
Benito S~nchez Macias ..••..••.•
Emilio Herntndez Sánchez.•... o
Gabriel Sancho Pérez .•..••...•••
Francisco Fernández MQrCuen
Ellas Gil Luengo.•.•••••••..••••

osé Polo Garela•••..••.••.•• oo'
nstantillo Pérez Galcano .

Pablo Pedraza Alfonso.••...•..•
edro Avilés Delgado....... :: ...

Tornis Palacios Rubio•..•.•..••• ;
()tro 2.°o. ua.n Gonzft.lez Mata.•• oo...•...

ebasti~ Pérez Mauro.....•....
alo Gil Luengo .
renzo Sánchez González .

Angel Rodrlguez Herrero ..••.•••
Lorenzo Pavón Capote...•....•. ;.

uís Donaire Delgado .
JuJlán L6pez Moro ..
Damián Sales Pesado.•.•• o•.••. o
Alonso Diaz Cruz .
Teod0610 S~ez Nieto .
Eleuterio Be1lavente Le6n_...•..•
Benito Rebano Fuentes .••.•.• o••
Francism Roncero' Polo. o• o.•..••
Miguel Urdialee Vivas ; ..
ClI.Ildelo Parejo Camacha........•
Emilio. Barreros de la Cruz ..••
Manu~ Guerra Cumbret1as o••

!' Narciso Pizarro Rivera .
Juan BarrIga Correyero.•.•.••••
AntonIo Ch&e6n Bi.sc08 .
• ~nuel Paul Malpartida ..•..•• o

Agustfn .00ndJez Valencia J
Tomú B.rUDO MartlJl ••• o ••••••••.

SanUap,' Corralea T&m.aK>o o..•.• •1
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Segundo Galv1n Uipez....•......
Felipe Gareia Mateos ...•........
Diego Galeano Campos .
Francisco 80118 8011s....•.......
Diego Avilés Mena .
Domingo Hernández 8ánche'l .
EngraciO' Roncero· Vivar .
Ismael Téllez Rebollo.....•......
J eronimo Chamero Fro.il&o-•......
Restituto Roncero Revelo. .
J usiO Zamarrefio Claro .
Juan Alon "'J }.~r·al .
Rafael Robledo Jaén .
Florencio Jzquierdo Torres .
Santiago Gil Tim6n ......•.......
Agustin Garcia Herrera .
Valentin Martin Bardillo .
Valcntin Manzano Burgos .
Angel Tejero Galvino .
Ventura FernándezZurza .
Manuel Cáceres Cerezo .
Alejandro Hernández Sánchez .
Antonio Molano Garc1a ..•.••....
Isidro Felipe Tejada .
lJulio Flores Serradilla ..

" P-edro RodI1guez:.. Miranda .
Juan Felipe fijada.•...•.... '.' .
Gabriel Pizarro Gómez••.••.....
!Diego Leo Ferrén .
.Marcos Dom!nguez Fernández .
Antonio Torres Montero .
Benjo.tilln Mendo Campos.....•..
Lucio Rodrlguez de Sanda.•.....
Francisco Tejada Torres .
Segundo Calvo Gómez .

)
ManUel D1az BerrocaL......•.•.

. • ~osé Holgado Ruíz ...•....... , ..
()uardia 2. Jacinto Jiménez Bravo )

, José pino Maso ..
Faustino Garcia Estévez .
Horado Vicente Quesada .
!Antonio Gómez Flores .
~uan Pereira Mateas ...•........
lJuan Mufl.pz Barroso...•........
lJuan Barroso MarUn.. , .. " ,.
Manuel Pér~z Fernández (4.°) .
Manuel Rodr1guez Médina ~.

iJuan Cadena· Sánchez", , ..fIosé Hernándei MarIn.•........
Hilarío Chivo Hidalgo .
Miguel deJa Mont;afia Vllla Caro.
IEUas B!lJ'I'OSÓ Sárichez .
Félh: Gil Márquez .
Nlcasio Sé.nchez Granado .
Emilio Neila Sánchez .
Victoriano Vivas Olivero .
Bruno Alvarez Domínguez.......•
Teodoro Rebollo Fuentes.. ; .
Francisco Jim~nez Rubio .......•
J ulián Rinc6Il" 'Gonzále1; .
Pedro Pintado Cantos .
Vicente Hernández Herrero. .
Alejandro Garcia Isidro .
Antonio Tard10 Cabello , ..
Celestino Redondo Pachcco......•.

. R.amlSn Hernández MarUn .
Domingo Campos Fuenles, I
Doroteo Corrales Lozano , .
Aniceto Barbancho Tovar ,
D. !sidra Murillo Ucero ..
:h.blD Tejado Rosado..••......•.

DomiDgó Blbquez Peta1eda.•.. ;.
Alejandro Mar1n lrloocorro. ••...•

,Manuel Santano_Crist6bal...; •••••

"

20,01
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Antonio Rodriguez Nüilez .•...•.•
Julián Garcia Cáceres .
Francisco Sánchez Vázquez .....•
Isidro Fernández Clavero•......•
Pedro creSpo Moreno...•.. ; ...••
Juan Garcia Pérez (7.°) .
Juan Cuacos Gómez ..
D. Plácido Gómez RodI1guez .
Domingo Donaire Delgado .
Joaquin Moreno Liviano .
Emiliano Murillo Palomino .
Juan de Paz Alonso .
Hip6lito Sánchez González .
Domingo Donaire Sánchez .
Juan Cebrián I,ópez , .
Pedro García Jiménez .
José Novoa Oropesa .
Ram6n Galán ,Huertas .

, Santia·go Fernández Vela ,
Pt.'<iro Generoso de la Montafia ..
Florencio Calvo Gómcz .
Florencio Corán Acacia .....•. ·•·
Victoriano Gil Blanco ····.
Julián Jiménez Pizarro .
Antonio Pascual Pérez , ...•.
AgusUn :nménez Sánchez.- ••....•
Manuel Pérez Gómez ····•
Manuel Fernández Alvarez .....•
rromás Cortés Barrado · ~ •.
Juan Calvo Caletrlo , •..... ·
Felipe Beticarro Cáceres .•....•.
rroribio Fernández Diaz .
k::irilo Bravo Fraile ..•..••. , .•. ··
Máximo Gaspar Serradilla .
Kgapito Hernández Gordo .
Godrofredo Sobrado Oso ••
Juan Pérez Borrego. , .. ,., ,.

O dia 2·~ Juan Azores Blázaner .
uar . ppriano Gallego Dotillnguez .

iJacinto ZabaB Bravo.. , ·,,·
Prudencia Morales Martin..•. , ..
E ustasio Tejed.a Garcia ....•...••
Fernando Nü1l.ez Rodrlguez ,.
!Vicente Alvarez Gómez .
!.ruan Barrios Brana .
Ramón Mateo Bravo.•...•• , ..••.
Manuel Martín Cáceres .
Pédr<) Bote tdariano.... , •••.•.•. ,
Gregorio Flores Flores. .... , •....
Te6tl.lo Poblador Manda.•.•.••.••
Abd6n Gómez González....•.....•
Conrado Moreno Cll.Stellano.....••
Francisco Alonso Rivera. ••.. , ••.
Pedro Pastor Bermejo...•..... ,.
Dionisia Mart1n Garela..•...••••
Juan Periátlez Barquero....•• ,.
Doroteo Sancho Luengo ..
FlOrentino Sánchez Manzano. ..•.
Joaqu1u Hortelano Velo ,.
Modesto Macias Barrio.....•.•••

'Felipe Pérez Guillén....••....•..
José Dominguez J andos:-.. '..•.. ; .
José Vega Loro ' ...•••
MlI.rcelioo Recio Rivp.s .
Manuel Almarán Berra : •.•
Felipe Gull1én .Antt1o~ .
Juan Borja Acehedo..:; '.' ., ..•• ;

t
PaUlln~ Cirle1'o RodI1juez. ':;.' , , •

·DelDetrlO Torres Máz:9~ez•.••.•••
Gracia GUtlérrel..Juli.áD. •.••.••• '.

. Tomás Serrano' CerCas .
Pedro 'Qill~Í1·Aperleguia. •••••'•••

. Hip6lito. MODtero Chacarro..•.••.
. Ciprlano .M.ori&nQ. ~r!'aSCO.; ••••
,,'~ . :¡' "I . '.- •

----
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Gregorio LeVll. Rodrlguez .
• Justo Martin Sánchez, .........•

Valeriano Lorenzo Grajera.. , .. ,.
Severiano Ramos Bejarano .
Eugenio Burgos Portillo......•..
José Corrales Venegas.. o' •••••••

Paulina MarUn Bonilla .
Antonio Mufioz Merino o' " •

Abad Pérez González .
Melchor Bote Moriano.. o'••••••••

O d' 2,0/Pedro Serradilla Fernández: .
uar la 'Manuel Rojo Carrasco ~ .

Manuel-Sanguino G<ímez , .. ,
Felipe Gil Garlito., .
Alfredo Bronce.no Morales o

Kelit6n Ma.rtín: Hernández , .. ,
Juan Flores Gonztlez.,. ,. " ., ...
José M:arfn Merlno , ...•.
Augusto Sánchez Romero.....••.
Ma.rtin Bejarano Bravo.•. ; . , .
Manuel Prieto Encinas .•. , .
JoaqufnChico Ruiz " .

Comandancia de Caballerfa

Cabo ..••. Angel Mutloz Merino , .
Otro.•..•. Felipe Garcla Asensio ' .
Otro ••• '" Juan Martln Casares .
Otro.••••• Teodomiro Jiménez Marifio.....•.
Otro...•.. FranCisco Perera. Mangas, '"
Ouardia 1.0 D. Fernñn Montejano Cortés .
Otro .•.... Anacleto. Mogena Gordo, , .
Otro. . • • •. Alfonso Ramos Lorenzo., .
Otro... Juan Amado Sosa .
Otro 2.0 •• Ba.lbino Mene. Ca.stele. , ..•
Otro ..•••. Simón Pala~os Péi'ez.....•......
Otro. , . • .. Gregorio Montero Cruz.......... -
Otro., .••. José Cazado Gazol.a. ;.
Otro Miguel Naranjo Pinilla .•• o .

Otro. . . . .. Manuel Henao Romero: .•........
Otro •...•. Eusebio Rodriguez Aticnza .
Otro .•• , .. BIas Castafib Santos, .
Otro•.•••. Nemooio Rino Borrega '. " .
Otro ....•. José Díaz Nisa .
Otro EustasioSerrano Rodríguez .
Otro .•..•. José Pérez Margado o, .

Otro .•.. o'. Maximino G<ímez ltcpilado.. ' .
Otro •••• ,. Felipe AIcón Clemente. " .••
Cabo •• , ;. Pe<1ro Cano Fernández .
Otro .•.••. Hilarlo Durán G6mez •..•.•••• , ••
Otro ••. , •. Emiliano Pla.nchuelo Cortejo '.'
Otro, • . . .. Marce1ino Ceballos González., .
Otro •••.•• Juan Vega B.a.mtillo.....•...... '.
Otro'.. • .. Sergio L!\pzo Real ¡ .

Otro ....•. Fra.ncisco'··Valdés Serrano .
Otro .• -.. t. DavId' Suárez Arias.... " . ~ " .,.
Otro ••••• Leonldes. Huidobro ldartínez.....
Otro •.•.•. Juan Francia. Conde...•.......•.
Otro. • •••. Juan Garcia. Quir6s. '.. '......• ~ ~ .
Otro •••••• Victoriano Silva Mor8.1~.••.. ; .•.
Otro. ~ Francisco :oraz DIaz '.
Otro...•• ; DomingO Hetnández Herilández..
Otro.•••• o Seba.stián Uután Mancha .
Otro •••• .-. EulogioB.arragán Molina ~ .
Ot10 .. o ••• Juan Albar:rán Galeas ,
Otro •••••. Manuel del ,Rey Alonso o o •••••

Otro; ..• ". Manuel López Verdasco .
Trompeta. ,Mateo Rúiz Alvarezo .. " -••.•..
Otro. • • ••. Miguel Mendoza Costumero...• :.
Obo•••••• Bern&rdino Nd!l.ez Piris.......•.
OUrdia 1.0 Salomé Castellano narbero. ..• : •.
Otro •.••• ; Manuel Romero ~varez..•..• '.' .
Otro •••••• Francisco Rentero Crespo...•....
Otro 2.0 •• Antonio Reverendo González.•..•

20,00

27,50' .

20,00

J

Antonio Portales Moreno.....•...
Miguel Martinez Martinez .
Manuel Pedraza González .
José Candal1ja Mimbrero .
Crfs~ulo Cast6n Auni6n .
Casto Royo Rey .
Juan Lázaro Loro...•.•.........
José Pulido Picapiodrll. .
Alejandro Anegas Rodrigue! .
Rafael Fernández Aguilar. , .
Braulio Barl'ado Sánchez.. : .
Francisco Sánchez Pinilla .
Gregario Bravo Gracia o

Alfonso Sánchez Pajue.lo ..
Manuel González Roca. o' ••• o'

Antonio Bermejo RedoMa o

Antonio Brazo Alba. o' " •••••••••

Alejandro Rego Torres .
Victoriano Prieto Fernández•....
Manuel León Garcta.o .
Alfredo GaraT. Márquez..•.......
Carmelo Rodriguez Durán .
Braul10 Tello Franco....•.......
Francisco Blanes Pablo.•....... ;
Yamerta Galea Mendoza '.
AgusUn Cortés Felipe.: .
Santos Nisa Masedo•........... ,.
Miguel Gata Lucas ...••.••..... ,
Gonzalo Sancho Montero.•. o ••••• oo' :

Felip€ Gutiérrei Marcos..•......
Pedro Martinez Pajuela .

• 1) Aureliano Sánchez Munoz o • " '1
Ouardia 2. <Ceferino J1méne~ Velázquez .

Sime6n· 'Mendoza Gómez .
Fermfn Gordillo Patifio•.....•..'.
~uan Boyero OI'(>ja....•.........
Manuel Alejandro Inés .
Luciano I'érez MarUn , .•.•...
Cayetano Dra.z Marchena ', .
Antonio SantifiQ. Tibarra ¡ , .

Isidro Apolo Pérez o' ., .:; •••

Francisco Rueda Toslno .
Vicente Chaves Dorado;.. : .
RIca.rdo Tejada GarCfa:·.. o •••••••

Francisco Luna Mogeno o: : ••
J.osé Moreno S ánchez ' "..
Miguel Moreno Parra. ·, ..•
Detnetrl0 Labrador Dfaz ,.
Manuel Martinez Góme:z .
Domingo Buend.1a Munoz :.
Vlctoriano Hueso Viy.ll.s .. , .. " ..~.
Lucio Goza.l9 Boyero:. :..•.. : .': .-::'
Secundino Marttn I:omíngue'z,', .~.

Ismael Sánchez Vtill~.. ~ .. ~,.. '.
FrancisC9 .1IIartlnez ,quisadó ~
Santiago Nisa Melo , ,,,.
Rufino ~érez Go.rizález , ..
CasildO ·ClI.lvo Sánchez.; .• ,.. :'.. ', •
Daniel Expósito Gata, o ••••• ~ • , , •

Miguel Moreno. Parra..• o •• ',' , • , •

Francisco N l1lIez Gabezas,,., .', .. , .
Justo Mangas N1Uiez '.' •••. . '. I

Madrid 29 de n~vicmbre de1920.-ZuMr.
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